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INCIDENCIA EN BOLSA DE CONTRATACIÓN EN PROFESIONALES CON 

SANCIÓN POR RENUNCIA A OFERTA INTERINO DE MÁS DE 4 AÑOS  
(180 DÍAS) 

 
 
Se ha detectado ERROR INFORMÁTICO en el aplicativo de Bolsa Única de 
Contratación del SAS: 
 
El profesional afectado estaba sancionado por renuncia a una oferta de interinidad 
de más de 4 años. Tras terminar la sanción de 180 días, el afectado debería 
aparecer como DISPONIBLE, y a pesar de intentar solventar el error en varias 
ocasiones, seguía apareciendo como NO DISPONIBLE.  
 
Además, en el último acceso a fecha de ayer, aparecía de nuevo SANCIONADO 
por renuncia a oferta interino de más de 4 años tras llamada el día 5 de junio a las 
12:40 h, pero el profesional NO RECIBIÓ LLAMADA ALGUNA.  
 
Tras contactar con contratación del Distrito, a fecha de hoy día 6 de junio se 
contacta con Servicios Centrales de Sevilla y se confirma que se trata de un 
ERROR INFORMÁTICO, solventándose en ese mismo momento y apareciendo ya 
como DISPONIBLE en bolsa.  
 
 

Enviamos por tanto este comunicado para que los profesionales que estuvieran 
sancionados en bolsa por renuncia a oferta interino de más de 4 años, 

COMPRUEBEN SUS DISPONIBILIDADES en bolsa lo antes posible y se pongan 
EN CONTACTO CON NOSOTROS si detectan cualquier error. 


